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La Mesa, Cundinamarca, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

  

Ref. LIQUIDACIÓN No. 201900646 

  
  

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, se requiere a los señores DORA 

ELSY MURILLO DÍAZ y GILBER BARBOSA CELIS para que presenten el 

trabajo de partición de los bienes de la SOCIEDAD CONYUGAL que ellos 

conformaron, tal como se ordenó en audiencia celebrada el pasado 24 de 

julio. 

 

 
         

                         N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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